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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Derecho Civil Sucesiones

1.2. Curso                               : Sexto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

DERECHO SUCESORIO: es una rama del Derecho Civil que estudia, en lo teórico, y regula en lo practico, lo atinente a las trasmisiones patrimoniales y de otros derechos por causa de muerte.

Derecho Civil – Sucesiones es la asignatura, donde el alumno podrá adquirir conocimiento de la teoría (principios y doctrinas), que rigen la materia y conocimientos prácticos (regulaciones legales, legislaciones comparadas, tratados internacionales, que rigen esta rama del Derecho Civil.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de:

1 – Manejar adecuadamente los principios fundamentales que presiden el funcionamiento del Derecho Hereditario.

2- Conocer la Doctrina en materia de Derecho sucesorio, en el orden nacional e internacional.

3- Comprender todas y cada uno de los institutos jurídicos del Derecho Sucesorio, legislados en nuestro Código Civil.
4- Aplicar las disposiciones legales establecidas en la Ley de fondo en los procesos sucesorios de conformidad a la Ley de forma.

4. CONTENIDO

LECCIÓN 1

De la sucesión por causa de muerte. Antecedentes históricos. Fuentes principales del libro quinto. Autor, heredero, legatario. Clases de sucesión. Principios que rigen el derecho hereditario: declarativo; la sucesión mortis causa se produce sin tradición. El principio de la unidad y el de la pluralidad. El heredero más próximo excluye al de grado posterior. Lo que se hereda es una universidad jurídica. No se tiene en cuenta el origen de los bienes salvo las excepciones previstas. Lo accesorio sigue a lo principal.

LECCIÓN 2

Apertura de la sucesión. Efectos. Quienes son capaces de suceder. La indivisión de la herencia. Ley que rige del derecho de sucesión. Sistema del Código. Tratado de Montevideo. Fuero de atracción. Juez competente. Faz activa y pasiva. Capacidad para suceder. Incapacidad para heredar. El indigno y el desheredado. Caracteres de la indignidad. Causales. Extinción. Derecho de los hijos del indigno y de los hijos del desheredado.

LECCIÓN 3

Aceptación de la herencia. Naturaleza jurídica de la aceptación de la herencia. Caracteres: facultativa, indivisible, irrevocable y retroactiva. Forma de la aceptación de la herencia. Presunción de nuestro Código. Capacidad para aceptar la herencia. Situación jurídica de los menores e incapaces. Mujer casada. Cuando procede la nulidad de la aceptación de la herencia. Efectos de la nulidad de la acepción. La acepción pura y simple y la confusión de patrimonio del causante con la del heredero. ¿Cómo se pagan las deudas del causante?. Renuncia. Naturaleza jurídica. Formas de manifestarse debe ser expresa. Efectos de la renuncia.

LECCIÓN 4

Aceptación a beneficio de inventario. Presunción del art. 2468. Plazo para aceptar la herencia. Separación de patrimonios. Los acreedores de la sucesión y los legatarios tienen preferencia sobre los acreedores personales del heredero para ser pagados con esos bienes. Bienes colacionados. Pérdida del beneficio de inventario. Causas. Confusión de los bienes.

LECCIÓN 5

Derechos del heredero. Posesión hereditaria. Naturaleza jurídica. Diferencia del actual posesión con el Código de Velez Sarfiel. La acción de petición de herencia. Quienes pueden iniciarla y contra quienes. Concepto. Naturaleza jurídica. Objeto y efectos. Heredero aparente. Concepto. Requisitos para la validez de sus actos de enajenación. Fundamentos. La protección del tercer adquirente de buena fe. Efectos de la transmisión por el heredero aparente a título gratuito.

LECCIÓN 6

De la seguridad. Reconocimiento y Ejercicio de los Derechos Hereditarios. De las medidas conservatorias. En que casos el Juez debe proceder de oficio para adoptar medidas de seguridad. Ver artículo 2502. Cuando se designa curador a la sucesión. Obligación del escribano respecto del testamento que ha autorizado o si es depositario del citado instrumento.
LECCIÓN 7

De la declaración de herederos que presunción crea. En que casos se suspende la declaratoria de herederos. En que instrumento procesal se declara herederos. El adquiriente a título oneroso de los bienes sucesorios puede invocar la declaración de herederos y cuales son sus efectos. 

LECCIÓN 8

De la pluralidad de herederos. Como está formada la mesa hereditaria art. 2517. administración de los bienes mientras permanezcan indivisos. Reglas que rigen la Administración. Facultades de los coherederos durante la indivisión. Pago de las deudas y cargas de la sucesión antes de la partición art. 2522. en que casos procede al aplazamiento de la partición art. 2523. si no hubiere herederos el testador podrá ordenar que se mantenga la división por un plazo mayor de diez años. Pegados los acreedores hereditarios y los legados, el excedente de los bienes a quienes pertenecen.

LECCIÓN 9

Formas de partición hereditaria. Concepto. Forma judicial y extrajudicial. Sus efectos. Sistema declarativo del Código. Garantía de evicción. Valor de la garantía. Renuncia. Colación. Concepto. Condiciones. Forma de efectuarse. Liberalidades no sujetas a colación. Cuando procede la participación judicial. Reglas que se aplican en la participación por testamento. Cuando queda sin efecto la participación. De los efectos de la participación judicial, interpretación del art. 2537. Partición provisional y definitiva.

LECCIÓN 10

De la partición anticipada hecha por los ascendientes. En que forma procede. Reglas que rigen la partición anticipada hecha por los ascendientes. La participación por actos entre vivos que requisitos exige. Efectos de la partición. Principios a los cuales está sujeta la partición por testamento. Cuando queda sin efecto la partición. De los efectos de la partición.

LECCIÓN 11

De las sucesiones vacantes. Cuando se la refuta vacante. Curador. Formación de inventario. En que casos serán enajenados los bienes de la sucesión vacante. La puede reclamar la sucesión declarada vacante por el heredero. ¿Qué acción debe invocar?. Que Ministerio administra los bienes de una sucesión vacante.
LECCIÓN 12

De las sucesiones intestadas. Los herederos son llamados a heredar en el orden establecido en este Código. El pariente más cercano, excluye al más remoto. Los hijos del causante heredan en partes iguales sobre los bienes propios.

De la sucesión de los Ascendientes. Formas de distribuir la herencia. La vocación hereditaria en línea ascendente matrimonial o extramatrimonial sollo llega cuarto grado.

LECCIÓN 13

De la sucesión de los Cónyuges. Cuando concurren cónyuge con descendientes, en los bienes propios, reciben igual el que corresponde a cada uno de los hijos del autor. La tercera parte de la herencia si concurren a él los padres del causante, y la mitad, si solo quedare uno de ellos. La mitad. Si fallecidos los dos suegros, concurrieren otros ascendientes. La totalidad, si no existieren ascendientes ni descendientes. El cónyuge que concurre con los ascendientes y descendientes no hereda en los bienes gananciales del causante. Cuando le corresponde la tercera parte delos bienes que hubiera correspondido al otro cónyuge en la sucesión de sus suegros. En que caso le corresponde la cuarta parte sobre el haber líquido hereditario.

LECCIÓN 14

De la Sucesión de los hijos extramatrimoniales y matrimoniales sobre los bienes propios del causante y respecto de los gananciales como se distribuye la herencia. Cual es el beneficio que recibe el cónyuge cuando concurre con descendientes y ascendientes extramatrimoniales.

LECCIÓN 15

Sucesión de los colaterales. Por la falta de que clases de herederos suceden los colaterales?. Por el art. 2592 heredan los tíos a los sobrinos y los sobrinos a los tíos. Por este artículo heredan los primos hermanos del causante.  Interpretación sistemática. Ver artículos 2546 inc. D) y 2582 ultima parte. Los medios hermanos del autor como heredan. El hermano extramatrimonial hereda al hermano matrimonial. El hermano matrimonial hereda al hermano extramatrimonial. El medio hermano recibirá la mitad de los que corresponda al hermano de doble vinculo, art. 2393.

LECCIÓN 16

Del Derecho Hereditario del adoptante y del hijo adoptante y del hijo adoptado. Si la adopción fuese plena, a quién excluye el adoptante. El adoptado sea por adopción plena o simple. En la adopción simple heredan o no los padres de sangre. Partes de la herencia legítima. Concepto, naturaleza jurídica. Parte de la herencia legítima de los herederos forzosos. Porque los parientes colaterales no se benefician con la legítima. Cuales acciones restituyen la legítima lesionada. Bienes colacionables. Donaciones y legados. Orden de reducción.

LECCIÓN 17

Sucesión Testamentaria. Concepto. Caracteres. Acto jurídico formal y solemne, disposición de bienes, individual, revocable. Capacidad 18 años cumplidos al momento de formular su testamento. Incapacidad. Dementes. Sordomudos que no sepan leer ni escribir. Objeto, Institución de herederos y legados. En que Instrumento se deshereda.

LECCIÓN 18

Forma de Testamento; Ordinarios y Especiales. Diversas Clases de testamentos ordinarios: Ológrafo. Testamento por acto público. Testamento cerrado. Caracteres y requisitos de estos testamentos. Los sordos-mudos-ciegos pueden ser testigos en los testamentos. Clases de testamentos especiales: Testamento militar, testamento marítimo, testamento en caso de peste. Caracteres, requisitos. Plazo de vigencia. Disposiciones testamentarias. Nociones generales. Institución de herederos. Concepto. Condiciones. Designación en el testamento. Identidad. Institución en el remanente. Derechos del heredero Instituido. Preterición del heredero forzoso. Sustitución. Concepto,  forma permitida. Desheredación. Concepto. Carácter. Condiciones: Heredero forzoso, causa legal expresada en testamento. Causales de desheredación.

LECCIÓN 19

Legados. Concepto. Objeto. Principio general. Legado de cosas ajenas. De condominio. De bienes gananciales. De cosas gravadas. Cosa indeterminada. Clases: Puros y Simples. Término Condicional, con cláusula de no enajenar de deudas de créditos de alimentos. Adquisición y ejecución. Aceptación. Obligación de pedir las cosas. Gastos de entrega. Orden de pago de los legados. Legados de predios de predios y Edificación ulterior de hacienda, de beneficencia. Garantía del heredero. Cosa cierta. Cosa indeterminada y alternativa. Repudiación. Legado. Caducidad. Pre-muerte del donatario. Pérdida y enajenación de la cosa antes de la muerte de testador. Incumplimiento del cargo. Derecho de acrecer. Concepto Requisitos. Unidad en la cosa. Pluralidad de personas. No asignación de parte. Voluntad del testador.

LECCIÓN 20

Capacidad para suceder por testamento. Incapacidades. Albaces.  Naturaleza Jurídica. Clase. Capacidad – Mujer Casada. Menor emancipado, Heredero y legatario. Testigo y escribanos en el testamento público cerrado. Facultades de albacea. Principio, venta de bienes, posesión de herencia. Obligaciones: Inventario. 
Pago de legados. Defensa testamento. Delegación. Destitución, incapacidad, mala conducta, Quiebra. Remuneración. Rendición de cuentas. Revocación y destrucción de testamento. Revocación expresa. Fórmula testamentaria. Nulidad de testamento posterior. Revocación posterior. Revocación por matrimonio. Retractación de la revocación. Revocación tácita. Destrucción de testamento ológrafo por testador o por su orden o sin ella. Testamento cerrado. Rotura del sobre. Se puede protocolizar un testamento sin autorización del juez competente.

BIBLIOGRAFIA

BASICA:

· Martinez Eladio Wilfrido – Derecho Sucesorio en la Legislación Paraguaya

· Pangrazio Miguel Angel – Codigo Civil Paraguayo Comentado Libro Quinto

· Borda Guillermo A. – Tratado de Derecho Civil Sucesiones

· Casco Pagano Hernán – Código Procesal Civil Comentado y concordado

COMPLEMENTARIA

· Cabanellas Guillermo – Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual

· Osorio Manuel – Diccionario de Ciencias Jurídicas y Sociales

·  Pangrazio Miguel Angel – Código Civil Paraguayo Comentado
· Borda Guillermo A. – Tratado de Derecho Civil Parte General

· Coutere Eduardo – Estudio del Derecho Procesal Civil.
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